
 

 

                           Oberá - Misiones, 04 de Junio de 2024.-  

                                                                     D E C L A R A C I O N     Nº   026/2024 

                                                                                    Expte N° 165/2024- 

VISTO: “El presente Expediente";  

CONSIDERANDO: QUE, cada 7 de junio se celebra el Día del Periodista en Argentina, 

fecha instaurada en el marco del Primer Congreso Nacional de Periodistas, celebrado en 

la provincia de Córdoba en 1938, para homenajear la publicación de la Gazeta de Buenos 

Ayres, el primer periódico patrio fundado por Mariano Moreno;  

                                  QUE, este periódico, cuyo objetivo era el de brindar información a 

los ciudadanos, a la vez que se convertía en una poderosa herramienta para la difusión 

de ideas. De acuerdo con el decretó del 2 de junio de 1810, por el cual se establecía la 

fundación de este periódico, lo que se pretendía era informar acerca de “las noticias 

exteriores e interiores', “las discusiones oficiales de la Junta con los demás jefes y 

gobiernos, el estado de la Real Hacienda y medidas económicas para su mejora”, entre 

muchas otras cuestiones; 

                      QUE, fue entonces que el 7 de junio de 1810 salió el primer número 

de La Gazeta de Buenos Ayres que, durante más de 10 años, mantuvo informado al 

pueblo de todo lo que estaba ocurriendo a nivel político tanto en la Argentina, como en 

el mundo. Finalmente, el 12 de septiembre de 1821 este periódico cesó con sus 

publicaciones por decisión del, en ese momento, ministro de Gobierno y Relaciones 

Exteriores, Bernardino Rivadavia, quien lo sustituyó por el Registro Oficial; 

                                    QUE, en nuestra ciudad, el Círculo de Periodistas Ignacio Ezcurra, 

tiene previsto un una serie de actividades para celebrar este día; 

 

POR ELLO:  EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA,                                     

D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1: DE INTERÉS PÚBLICO MUNICIPAL las actividades a desarrollarse en 

el marco del día del Periodista que se celebra el 7 de junio de cada año.- 

 

 



 

 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín 

Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-  

 


